
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, doce de agosto de dos mil veintidós.  

Proceso: Verbal – Enriquecimiento sin causa 

Demandante: CLARA ISABEL ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 

Demandado: ALEJANDRO MORALES JARAMILLO 

Asunto: Auto inadmite demanda 

Expediente 
digital: 

05001 31 03 001 2022-00214-00 

Correo 
electrónico: 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La demanda de la referencia, SE INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los 

siguientes requisitos (artículo 90 del CGP): 

 

1. Lo que se pretende será expresado con precisión y 

claridad, concadenando los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados 

(Numerales 4 y 5 artículo 82 y numeral 1° del artículo 90 del Código 

General del Proceso). 

 

Lo anterior, para que determine con suficiente detenimiento los 

presupuestos fácticos, contrastados con las pretensiones y atendiendo 

los presupuestos suficientemente decantados por la jurisprudencia en 

relación al enriquecimiento sin causa.1 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sentencia de Casación Civil del 19 de diciembre de 2012. MP. Jesús Vall 

de Rutén Ruiz. Exp. 1999-00280-01 “(…)Cinco son los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa, 
sin cuya reunión no puede existir aquél, a saber: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una 
ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en el sentido de adición de 
algo sino también en el de evitar el menoscabo de un patrimonio. 

“2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida 
por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el 
enriquecimiento. 

“Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de la desventaja 
del empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél. 

“Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una 
prestación dicha por el empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es susceptible de verificarse 
también por intermedio de otro patrimonio. 

“El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe 
relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual 
equivale a exigir que la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 
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2. Aportará la demanda y anexos atendiendo la finalidad 

de los artículos 1 y siguientes de la Ley 2213 de 2022 y las directrices 

trazadas por el Acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020, esto es, 

individualizados e identificados los documentos por archivos 

separados en formato PDF con el número de radicado asignado: 

poder, demanda, certificados etc. 

 

3. Indicará las direcciones físicas de los testigos 

relacionados en el acápite de pruebas, así como la dirección física y 

electrónica del señor Ramon Gustavo Aristizábal Castaño (artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 212 del CGP). 

 

4. Aportará documentos legibles de las facturas de 

servicios públicos (fl. 53 expediente digital). 

 

5. Indicará afirmando bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica 

corresponde al utilizado por el demandado a notificar e informará la 

manera como la obtuvo, allegando las evidencias respectivas 

(numeral 10 del artículo 82 del CGP en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022). 

 

 
“3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 

enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se 
haya producido sin causa jurídica. 

“En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la 
ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el sentido de que la 
circunstancia que produjo el desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por un 
contrato o un cuasi-contrato, un delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición expresa de la 
ley. 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el 
demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por un contrato, un 
cuasi-contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos. 

“Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que por 
su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe sufrir las consecuencias 
de su imprudencia o negligencia 

“5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una 
disposición imperativa de la ley. 

 



 

6. Para el pedido de la medida cautelar con la cual se 

pretende obviar el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 

38 de la Ley 640 de 2001 que estaba vigente al momento de la 

presentación de la demanda, hoy artículo 67 de la Ley 2220 del 20 de 

junio de 2022 que derogó la mencionada normativa, deberá prestar 

caución por la suma $60’000.000 equivalente al 20% de las 

pretensiones (numeral 2 del artículo 590 del CGP). 

 

7. Integrará las correcciones exigidas en una sola 

demanda. 

 

El escrito con el cual se satisfagan las anteriores exigencias, deberá 

cumplirse en concordancia en lo pertinente lo establecido en la Ley 2213 de 

2022 y artículo 82 siguientes del CGP. 

 

 
 

JR                          

 
“El objeto del enriquecimiento sin causa es el de reparar un daño pero no el de indemnizarlo. Sobre la base del 
empobrecimiento sufrido por el demandante, no se puede condenar sino hasta la porción en que efectivamente se 
enriqueció el demandado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de noviembre de 1936, G.J. 1918, p. 474). 


